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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

Minuta de la Décima Sesión Ordinaria 
 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las trece horas con 
doce minutos del día veintitrés de octubre del año dos mil veinticinco y en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48, 54, segundo 
párrafo y 79 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas a través del vínculo 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NDc1MmY3MTEtYmU1OC00ZTVlL-
WIxODctMTAyOWM0NzVjMTA5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-
2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8cc 

c5689%22%7d las personas integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento al 
Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales con la finalidad de celebrar la 
Décima Sesión Ordinaria, a la que asistieron: el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Consejero Presidente de la Comisión Especial; la C. Azucena Cayetano Solano, y la C. 
Dora Luz Morales Leyva, Consejeras Electorales, personas integrantes de la misma; 
en calidad de invitado el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC 
Guerrero; así como las representaciones acreditadas ante este Instituto Electoral Local: 
C. Rocio Morales Morales, Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra 
Chávez, Partido Revolucionario Institucional; C. Beatriz Adriana Millán Morales, 
Partido del Trabajo; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Partido Verde Ecologista de 
México; C. Joel Eugenio Flores, Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, 
Partido de MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Partido de la Revolución Democrática 
Guerrero; C. Jehovana Alejo Carrillo, Representante del Pueblo Afromexicano; 
asistidos por la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de esta Comisión 
Especial, todas y todos reunidos bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación, 
en su caso, del orden del día. 2. Lectura de la minuta de trabajo de la Novena Sesión 
Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales, celebrada el 11 de septiembre de 2025. Aprobación en su caso. 3. 
Informe 016/CESDSII/SO/23-10-2025, que rinde la Secretaría Técnica relativo a la 
correspondencia recibida, correspondiente al periodo del 10 de septiembre al 21 de 
octubre de 2025. 4. Informe 017/ CESDSII/SO/23-10-2025, relativo al seguimiento de los 
proyectos de desarrollo, actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos 
institucionales, del periodo del 10 de septiembre al 21 de octubre de 2025. 5. Proyecto 
de Acuerdo 003/CESDSII/SO/23-10-2025, por el que se propone al Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero la modificación 
al acuerdo 243/SO/29-10-2021, relativo a la denominación, objeto, atribuciones y 
vigencia de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales. Aprobación en su caso. 6. Asuntos Generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido el C.  Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
dio la bienvenida a la Décima Sesión Ordinaria de esta Comisión Especial e instruyó a 
la Secretaria Técnica, constara el quórum legal para llevar a cabo la sesión. - - - - - - - - -  

- - - Inmediatamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de la totalidad de las 
Consejeras y Consejero Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como de 7 
representaciones de los Partidos Políticos, y la representación del Pueblo Afromexicano, 
por lo que en términos de los artículos 40, fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General de este Instituto Electoral, manifestó que existía quórum de 
asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, manifestó que, siendo las trece horas con doce minutos, en términos del 
artículo 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de Instituto Electoral, se 
declaran formalmente instalados los trabajos de la Comisión y con fundamento en el 
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artículo 37, fracción II, del mismo reglamento, instruyó a la Secretaria Técnica dar lectura 
al proyecto de orden del día previsto para esta Décima Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, dio lectura a los 
puntos del proyecto de orden día, el cual forma parte integral de la presente minuta. - - -  

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, puso a consideración de las y los integrantes de la Comisión, el proyecto del 
orden del día, y al no haber comentarios, se sometió a aprobación. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
de este Instituto Electoral, sometió a aprobación de las Consejeras y Consejero 
integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, mismo que fue aprobado por 
unanimidad de votos, quedando desahogado el primer punto del orden del día. - - - -  

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó someter a la aprobación en términos del artículo 58 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral; la dispensa de la lectura de los 
documentos, ya que previamente fueron circulados para su conocimiento, no obstante 
que se pueda brindar una explicación ejecutiva en cada punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Después, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, sometió a aprobación 
de las Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de 
los documentos, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo en uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 
Presidente de la Comisión, instruyó se diera cuenta del segundo punto del orden del 
día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, dio lectura al segundo punto del orden 
día correspondiente a la lectura de la minuta de trabajo de la Novena Sesión Ordinaria 
de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales, celebrada el 11 de septiembre de 2025, aprobación en su caso. - - - - - -  

- - - Continuamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, puso a consideración de todas y todos, la minuta de trabajo de la Novena 
Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales, celebrada el 11 de septiembre de 2025; preguntando a la 
Maestra Alina, si se había recibido alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida la C. Alina Jiménez Aparicio, informó que se habían recibido 
observaciones de forma por parte de la consejera Azucena, ya que se había convocado 
con la fecha del 22 de octubre, toda vez que en el calendario estaba programada para 
ese día la sesión, que se ajustó esta observación y también se suprimió un artículo a 
sugerencia de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Tomando el uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente 
de la Comisión, agradeció a la Maestra Alina, por lo informado, al mismo tiempo 
agradeció a la Consejera Azucena por las atinadas observaciones a este proyecto de 
minuta, las cuales ya fueron atendidas; una vez manifestado lo anterior, puso a 
consideración de las y los presentes el proyecto de minuta, y al no haber más 
comentarios solicito se sometiera a aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
sometió a aprobación de las Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, el 
proyecto de la minuta de trabajo de la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Especial 
de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el 11 
de septiembre de 2025, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, 
desahogándose así el segundo punto del orden del día. - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - -  
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- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, solicitó se diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

dio lectura al tercer punto del orden del día, correspondiente al Informe 

016/CESDSII/SO/23-10-2025, que rinde la Secretaría Técnica relativo a la 

correspondencia recibida, correspondiente al periodo del 10 de septiembre al 21 de 

octubre de 2025. Informando que el 14 de octubre se recibió el oficio número 100 signado 

por el Maestro Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos y 

Pluriculturales, mediante el cual solicita que no se considere o se retire la actividad 

vinculada al seguimiento al sistema de consultas a pueblos y comunidades indígenas 

afromexicanas; en virtud de que los requerimientos se definirán al interior de la Comisión 

de Sistemas Normativos Pluriculturales, por lo que en atención a ello, se ha detenido la 

actualización de este sistema que estaba programado para el último trimestre del 2025. 

- - - Acto continuo el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, comentando que van a esperar lo que se 
determine al interior de la Comisión y la comunicación que puedan emitir desde la 
Dirección Ejecutiva; poniéndolo a consideración de las y los integrantes de la Comisión. 
Y al no haber comentarios, dio por desahogado el tercer punto del orden del día, 
solicitando dar cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, dio 
lectura al cuarto punto del orden del día, correspondiente al Informe 
017/CESDSII/SO/23-10-2025, relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, 
actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos institucionales, del periodo 
del 10 de septiembre al 21 de octubre de 2025. Informando que en este periodo se 
implementaron diversas mejoras a los sistemas que actualmente se están desarrollando 
y actualizando, comentando que se llevaron dos reuniones de trabajo los días 6 y 7 de 
octubre de este año, con las consejerías integrantes del Consejo General de este 
Instituto Electoral, con el fin de presentar los sistemas que se encuentran de manera 
institucional y que son utilizados por las áreas de manera administrativa y los relativos a 
proceso electoral. Asimismo, adicionalmente se mencionaron los sistemas que se están 
considerando para el Proceso Electoral Judicial que se consideran utilizar, en estas 
reuniones se especificó el estatus en el que se encuentra cada uno de ellos, dando una 
totalidad de veintisiete sistemas, encontrándose algunos de ellos ya terminados, 
concluidos, en desarrollo y los que están programados todavía para el siguiente año 2026 
o se encuentran en análisis. Para ello se adjuntó un anexo denominado número uno, 
donde está la descripción puntual de cada uno de estos sistemas o herramientas. 
Comentando que de acuerdo al Programa Anual de Trabajo, se sigue trabajando en la 
actualización del Programa de Cómputos Distritales que es PROCODE, en este sentido, 
se informa que del 10 de septiembre a la fecha, los requerimientos solicitados por la 
Coordinación de Organización Electoral continúan en proceso de atención por parte del 
personal del área de Desarrollo de la Dirección General de Informática, que dentro de 
los apartados que ya se encuentran atendidos de acuerdo a la solicitud realizada por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, ya se atendieron las secciones 
correspondientes a la captura de actas, donde se revisaron las vistas principalmente, 
cómo guardar los datos; capturar cero en algunos casos en la recepción de paquetes; se 
agregaron algunos cargos; en la reunión de trabajo, se renombró los resultados 
preliminares para recuentos de actas; revisar que el sistema muestren las causales 
correctamente; en cuanto a la recepción de paquetes, el sistema no cuenta con la 
información, la demás información se selecciona el paquete con la muestra si hay 
alteración, también no toma en cuenta esta característica y pidieron un registro de actas; 
verificar el total de votos y el sistema ya lo realizaba anteriormente; además ya se atendió 
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el avance en el registro de actas; la lista de actas para cotejo; el botón regresar que 
permite movilizarse entre pantallas; el despliegue de la pantalla de acceso para cada 
distrito; el reporte de casillas no instalada; el paquete recibido marcó un error; y también 
ya se revisaron que los reportes que se descargan tengan un nombre correcto, todos 
estos ya se atendieron; por cuanto hace a la sección reunión de trabajo, en cuanto al 
requerimiento de la fórmula para grupo de trabajo, comentó que así se comporta el 
sistema, aparece lo mismo en estas dos descripciones, por lo que no hay nada que 
atender en este sentido; para el registro de actas se encuentra en proceso bloquear la 
edición de las actas por medio del historial; se encuentra en análisis la interacción entre 
los sistemas, el sistema de Traslado de Documentación y Material Electoral (DYME) es 
importante que el dato del total de las boletas entregadas al Presidente de la Mesa de 
Casilla también se está analizando si se incorpora este dato. Adicionalmente, en esta 
misma solicitud, se sigue en análisis la observación de los sistemas electorales 
correspondientes a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, que son 
Mecanismos de Recolección (MECA), captura las casillas asignadas a cada mecanismo 
de recolección, así como los mecanismos y centros de recepción y traslado, señalando 
que el área usuaria todavía se encuentra en el análisis de la actualización y el alcance 
de estos requerimientos; también para SECODI, que es el seguimiento a las sesiones 
celebradas en los Consejos Distritales, también se encuentra en análisis por parte de la 
Dirección Ejecutiva de Organización, el sistema que es CAPA Conteo, Sellado y 
Agrupamiento de Boletas Electorales, se encuentra en la misma situación y Bodegas 
Electorales que captura el cuestionario de requerimientos que debe de cumplir el 
inmueble, para el cual se  tendrá considerado como bodega electoral, también están en 
proceso de análisis principalmente los módulos de algunos reportes que emite; y también 
el mismo caso para el sistema de traslado de documentación y material electoral, de la 
empresa encargada de suministrar el material electoral al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, el traslado y recepción de documentación del material electoral 
de los Consejos Distritales, también se encuentra en análisis. Por cuanto hace a la 
herramienta informática para el Reclutamiento de Capacitadores Asistentes Electorales 
y Supervisores Electorales, al 10 de septiembre, también ya se encuentran atendidas la 
mayoría de los requerimientos de este sistema, recordando que se inició el proceso 
pasado como una herramienta informática solamente para el registro del reclutamiento y 
ahora, con esta actualización ya se le da la figura de un sistema de información que será 
utilizado para la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica; señalando, que la mayoría de 
sus requerimientos ya se encuentran atendidos para las secciones, principalmente del 
registro de aspirantes, como las modalidades del registro, la documentación que se 
puede quitar, la que se carga, declinar alguna solicitud, contar con el video de inducción, 
la evaluación también del propio video. Señalando que, es importante mencionar que 
este sistema estará disponible también para el reclutamiento de estas figuras para la 
elección de Poder Judicial, informando que estas situaciones ya están atendidas; se 
encuentra en proceso la generación de reportes, básicamente es lo que sigue pendiente 
porque son varios reportes los que se solicitaron para este sistema, son 7 
aproximadamente; la visualización de la información; la edición de la postulación; cambio 
de contraseña, ya fueron atendidas; la selección de cargo a designar, está en proceso, 
como la verificación de la clave de elector a través de una compulsa. En cuanto hace al 
sistema para el Registro de Partidos Políticos, este es un sistema de nueva creación, es 
un desarrollo que se inició en el último semestre del 2025 y que está a cargo de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, informando que el 27 de agosto se 
recibieron las observaciones al sistema por parte de esta Coordinación solicitante y el 3 
de septiembre, derivado de algunas dudas de los propios requerimientos, se llevó a cabo 
una reunión de trabajo donde se analizaron y se detectaron estas solicitudes nuevas, a 
lo que se solicitó de manera original, y derivado de estas, se acordó tomar el nuevo 
requerimiento para una segunda versión de este sistema, dado al alcance que requerían 



 

Página 5 de 13 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

y que demandan mayor tiempo, y podría desfasar el periodo que fue programado para 
el desarrollo de este sistema, por lo que hay algunas solicitudes que se tomarán para 
una segunda actualización en el siguiente año. Informando del sitio en general, que el 
requerimiento de cerrar el sitio una vez que transcurra cierto periodo de inactividad, ya 
está tendido; ya funciona el indicador de visualizador de la contraseña; se añadió también 
una casilla de verificación de recaptcha que permite tener mayor seguridad en el sistema; 
también pedían, que deberían aparecer leyendas que indicaran qué datos erróneos al 
ingreso, como el correo electrónico con la contraseña; señalando al respecto que no se 
puede dejar de manera puntual cuál es el error, porque es cuestión también de 
seguridad; asimismo manifestó que, la actualización de agregar botones para ver detalles 
en las etiquetas de que la página principal de coaliciones, candidaturas comunes, 
candidaturas independientes, histórico y plataforma, se contemplara para una segunda 
versión. También ya se atendió lo que fue eliminar un botón de cargos, el contenido de 
este botón aparecerá dentro de los contenidos de partidos políticos nacionales y partidos 
políticos locales. También se cambió el nombre de algunos botones; se actualizaron los 
nombres en función del género, también de las personas que utilizaría el sistema como 
administradoras o personas usuarias y también algunos errores de altas y bajas en la 
denominación de las etiquetas; hubo la homologación de propuesta de botones para el 
apartado de control de coaliciones, candidaturas comunes e independientes, históricos 
y plataformas electorales, también se considerará como una segunda versión; se 
agregaron nuevos botones también en la página principal y se actualizaron los nombres 
en algunas etiquetas; igual en el apartado de Partidos Políticos Nacionales se añadieron 
campos necesarios para capturar el domicilio legal en la entidad de los partidos, el 
nombre del cargo, el nombre de los propietarios, suplentes, documentación y fecha de 
nacimiento, también ya está atendido, y se actualizaron las etiquetas para los Partidos 
Políticos Locales, así como fue en los Nacionales; señalando que en este sistema 
también ya se cuenta con un gran avance, ya descarga la información para los 
administradores como los documentos en PDF con los campos que fueron requeridos, y 
también archivos de Excel para la mejor administración de la información por parte del 
área usuaria; y se contempla algunas otras tablas o campos que ya habrán de agregarse 
para una versión posterior de actualización. Señalando que quedaron pendientes para 
considerarlas en segundo versionamiento, los campos necesarios para contar con toda 
la información completa, sobre todo para organizaciones ciudadanas que no estaba 
contemplado hasta ese alcance cuando hicieron la solicitud del sistema, por lo que no se 
pueden atender, ya que se desfasaría al tiempo que se designó para el desarrollo de 
este sistema. Informando en ese sentido, que el 15 de octubre se notificó vía correo 
electrónico a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que las 
observaciones realizadas al sistema fueron atendidas y se encuentran disponibles para 
su revisión, que hasta el momento no se ha recibido ninguna observación al respecto. 
En cuanto al Sistema Informático de Consultas a Pueblos y Comunidades Originarias y 
Afromexicanas, esta actualización que había sido solicitado por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos, derivado del oficio donde solicita que no se actualice, 
que se detenga la actualización de ese sistema, en tanto ellos resuelvan al interior de la 
Comisión los requerimientos; el 11 de septiembre en seguimiento a la reunión celebrada 
el 29 de agosto, el área usuaria se comprometió a enviar el formato de requerimientos 
debidamente requisitado, a más tardar el 15 de septiembre, por lo que, derivado de ello 
y de la decisión tomada, enviaron posteriormente este oficio. Por cuanto hace al Sistema 
de Concursos Públicos, el 15 de octubre derivado de las reuniones de trabajo con las 
consejerías integrantes del Consejo General, el 6 y 7 de octubre pasado, surgió la 
necesidad de realizar un análisis para ver si este sistema de concursos públicos se 
pudiera utilizar o es factible para la implementación del proceso de reclutamiento de 
consejeras y consejeros distritales electorales; por lo que se solicitó información a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y también de Recursos Humanos, sobre 
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los requerimientos para llevar este proceso de reclutamiento, se realizó un análisis por 
parte de la Dirección General de Informática para ver si es viable aplicar este sistema 
para este proceso de selección; por lo que, una vez recibida la información, se determinó 
que el sistema si cumple con las etapas previstas para los aspirantes, examen de 
conocimiento, revisión documental y entrevistas, por lo que sí se considera factible su 
implementación dentro de este concurso público. Manifestando, que en general estas 
son las actividades que se han estado desarrollando durante este último mes, 
relacionadas con el desarrollo de los sistemas informáticos institucionales, en tanto a los 
plazos y alcances previstos, se ha ido avanzando conforme a lo que fue establecido en 
el Programa Anual de Trabajo. Es cuánto Consejero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció la presentación del informe, comentando que este informe da 
cuenta del avance en el desarrollo o actualización de diversos sistemas informáticos 
institucionales, agradeciendo todo este trabajo permanente y puntual de todo el equipo 
de la Dirección General de Informática y Sistemas; señalando que se tiene como objetivo 
que lleguemos al siguiente proceso electoral con sistemas institucionales prácticamente 
acabados, que en su mayoría los que se han presentado el día de hoy, tienen que ver 
con las actividades del proceso electoral; desde reclutamiento de personal para 
consejerías, secretarías técnicas, el reclutamiento de capacitadoras, capacitadores, 
asistentes electorales, supervisoras, supervisores electorales, pero también el sistema 
del registro de las candidaturas a todos los cargos de elección popular; comentando que 
se tiene el sistema de candidatas y candidatos conóceles, que todas y todos saben que 
es un sistema novedoso que se implementó en el proceso electoral pasado, pero que 
justamente de esa experiencia pues requiere esta actualización; también el sistema de 
cómputos, importantísimo para la implementación o la ejecución de los cómputos 
distritales, que esta herramienta se sigue también actualizando en función de los 
requerimientos que se hacen desde la Dirección de Organización Electoral. Enfatizando 
que en conclusión la intención, es que se pueda entregar a las áreas, sistemas acabados 
y que en alguno de los casos se estará en espera de la aprobación de la normativa 
correspondiente; por citar un ejemplo, en el Sistema de Registro de las Candidaturas, 
prácticamente este sistema, ya fue entregado a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, 
se estaría únicamente a la aprobación, en su caso, de los Lineamientos de Registros de 
Candidaturas, a efecto de poder actualizar este sistema con estas últimas 
actualizaciones o esta aprobación de estos lineamientos y así se pueden encontrar en 
otros sistemas como el de Candidatas y Candidatos, Conóceles, que se estará atentas 
y atentos a las actualizaciones que se hagan por parte de la autoridad correspondiente. 
Una vez dicho lo anterior, puso a consideración de las y los integrantes el informe, por si 
hubiera algún comentario al respecto, y al no haber comentarios, dio por desahogado el 
cuarto punto del orden del día, solicitando a la secretaria técnica dar cuenta del 
siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En seguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló 
que el quinto punto del orden del día corresponde al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo 003/CESDSII/SO/23-10-2025, por el que se propone al Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero la modificación 
al acuerdo 243/SO/29-10-2021, relativo a la denominación, objeto, atribuciones y 
vigencia de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales. Aprobación en su caso. Comentando que adjunto a este Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo, se les proporcionó el acuerdo 243, así como un listado con las 
comisiones que se encuentran en los 32 organismos públicos locales, las que son 
temporales, las que son permanentes y las atribuciones que se encontraron en cada de 
una de ellas y derivado de algunas actividades que se desarrollaron al seno de la 
Dirección General de Informática y Sistemas, como la actualización de los Lineamientos 
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para la Página Web Institucional, se crearon los Lineamientos para el Uso de 
Tecnologías de la Información, se adquirió licenciamiento para software comercial como 
es el Office, la migración de cuentas de correo electrónico de un proveedor que fue 
Google a Microsoft y algunas otras actividades como la reestructuración del cableado de 
red de ambos edificios y también la propia migración de nube. Comentó que tomando en 
cuenta este antecedente, se propone esta necesidad de cambiar la denominación, el 
objeto y las atribuciones de esta comisión especial con la finalidad principal de cobijar 
esta parte, de las actividades que forman parte de la Dirección General de Informática y 
Sistemas. Señalando que, como antecedente se tiene que el Consejo General el 12 de 
enero del 2018, mediante el acuerdo 05, aprobó el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General de este Instituto Electoral, y este fue reformado el 20 de diciembre del 
2018. El 30 de octubre de 2019 el Consejo General de este Instituto emitió el acuerdo 
046, mediante el cual se aprobó la creación de la Comisión Especial de Seguimiento del 
Desarrollo de Sistemas Informáticos e Institucionales; y al 25 de octubre de 2021, el 
Consejo General aprobó el acuerdo 243 por el que se modificó el diverso 046 en lo 
relacionado al de las atribuciones de esta comisión especial; el 25 de septiembre de 
2025, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, emitió el acuerdo 051, por el que se ratificó la rotación de las presidencias 
de las comisiones permanentes y especiales, así como los comités de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Editorial de este Instituto; de conformidad con lo 
anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 193 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, así como los artículos 14, 15 y 18 
del Reglamento de Comisiones, se proponen modificaciones para el adecuado uso del 
desarrollo de los trabajos de esta comisión especial, así como para el desempeño de las 
atribuciones de este Instituto Electoral y con ello dar cumplimiento a las disposiciones 
normativas aplicables, y en cuanto a los considerandos, se está como fundamento el 
artículo 41, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 105 de la Constitución del Estado de Guerrero, 125 y 124 que establece que la 
función de garantizar el ejercicio de derecho a votar y ser votado en las elecciones, el 
artículo 173 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
dispone que el IEPC es un organismo público y autónomo y de carácter permanente. 
También el fundamento legal con base a la integración de las comisiones y comités de 
este Instituto y también las comisiones que pueden ser permanentes y especiales, y 
también el artículo que establece el carácter temporal para aquellas que son especiales 
y consideren necesarias para el desempeño de las funciones de este Instituto Electoral. 
Informando que derivado del análisis comparativo que fue realizado por la Dirección 
General de Informática y Sistemas, de las comisiones permanentes o especiales 
relativas a sistemas informáticos y tecnologías de la información que existen en los 
diversos organismos públicos electorales, se advierte, que en diversos casos estas 
instancias han ampliado su ámbito de actuación, para no sólo incluir los sistemas 
informáticos institucionales, sino también el seguimiento a la implementación y desarrollo 
de políticas en materia de tecnología de la información y comunicaciones; por lo que en 
ese contexto, con el propósito de fortalecer las capacidades institucionales en materia 
tecnológica, se propone modificar la denominación objeto de atribuciones de esta 
comisión especial, así como establecer de una manera clara el periodo de su vigencia, 
por cuanto hace a la denominación de la Comisión Especial, señaló que con el acuerdo 
046 se aprobó la creación e integración de la Comisión Especial de Seguimiento al 
Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, denominación que aún se encuentra 
vigente desde su creación hasta la emisión de este acuerdo, por lo que con el objeto de 
fortalecer y actualizar el enfoque de la actual Comisión, se propone una nueva 
denominación que refleje de manera más precisa y amplia las funciones que actualmente 
desempeña y las que se busca consolidar en lo futuro este el nombre de Comisión 
Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, responde a la 
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necesidad de integrar en una sola estructura tres componentes fundamentales para el 
funcionamiento moderno de este Instituto Electoral, ya que comprende la gestión de 
sistemas informáticos, la protección de la información en entornos digitales y la 
promoción del uso tecnológicos de uso estratégico de tecnologías de la información y 
comunicaciones, para mejorar los procesos institucionales, operativos y de participación 
ciudadana, lo cual no solo contempla el lenguaje institucional, sino también se pretende 
proyectar una visión más integral, moderna y estratégica para el papel que juegan las 
tecnologías de la información y comunicaciones; por lo que derivado de ello se propone 
esta modificación a la  denominación de esta comisión, la vigente es “Comisión Especial 
de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales” y la propuesta es 
la “Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico”. 
Señalando que esta propuesta de denominación prácticamente radica en estos tres ejes: 
informática, qué es lo que representa todas las funciones desarrolladas con el 
mantenimiento y seguimiento a los sistemas informáticos, la infraestructura tecnológica, 
las comunicaciones y las herramientas digitales; manifestando que, no solo los sistemas 
digitales, sino la propia infraestructura de red, el almacenamiento en nube que se 
contrata, las comunicaciones, como son las cuentas de correo electrónico, las 
herramientas digitales todo lo que ahora tenemos bajo el cobijo del licenciamiento de 
Microsoft; todo esto es lo que abarca el término de informática; y de la seguridad digital, 
hace referencia principalmente al conjunto de estrategias, prácticas, tecnologías y 
lineamientos destinados a proteger la información, los sistemas informáticos y a los 
usuarios en entornos digitales; se propone el término de seguridad digital, no solamente 
a cuestiones de infraestructura o de ciberseguridad, sino todos los entornos que pueden 
aplicarse en este sentido, desde usuarios en nuestros equipos de cómputo, tener 
usuarios y contraseñas, el propio antivirus también forma parte de la seguridad digital, 
aparte de todos los mecanismos que tenemos nosotros a través de la red institucional y 
de otros dispositivos como los que tenemos del almacenamiento en nube, donde se 
encuentran alojados todos nuestros sistemas informáticos, además de la página web 
institucional; en cuanto a desarrollo tecnológico, este componente amplía el alcance de 
la Comisión más allá de lo técnico, incorporando capacitación al personal en tecnologías 
de información, como en algún momento hemos tenido estas capacitaciones, como 
recientemente del uso de Excel, estamos también planeando proponer una capacitación 
para el uso de todas las herramientas que tenemos en la suite de Microsoft, de Office, 
que recientemente se adquirió, y también implica la aplicación de soluciones tecnológicas 
para fortalecer la participación ciudadana, procesos electorales y cultura cívica y la 
mejora continua de procesos administrativos y operativos mediante la innovación 
tecnológica. En conjunto, esta denominación se pretende que proyecte una visión 
integral de las tecnologías de la información, no solo como un recurso técnico, sino como 
instrumento estratégico para fortalecer la estructura, eficiencia y proyección institucional 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Referente al 
objeto de la Comisión, manifestó que en términos del Acuerdo 243 mediante el cual se 
modificó el diverso 046 relativo al objeto y atribuciones de esta comisión especial, es dar 
seguimiento de manera directa a los proyectos de desarrollo, actualización o 
mantenimiento de los sistemas informáticos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana. Ahora bien, con la finalidad de permitir que esta Comisión incida de manera 
integral en el ámbito tecnológico del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, a través de la facultad de proponer, coordinar, supervisar y evaluar 
iniciativas en materia de sistemas informáticos, plataformas digitales y herramientas 
tecnológicas, se busca fortalecer la eficiencia operativa, la seguridad de la información, 
la continuidad de los servicios institucionales y la modernización de los procesos, 
garantizando el uso adecuado y estratégico de las tecnologías de la información en 
beneficio de la función electoral, por lo que se propone modificar el objeto de esta 
comisión en los siguientes términos: el texto vigente del objeto, es “dar seguimiento de 
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manera directa a los proyectos de desarrollo, actualización de mantenimiento de los 
sistemas informáticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero”, y la propuesta radica en cambiarlo a “proponer, coordinar, supervisar y 
evaluar iniciativas relacionadas con el análisis, desarrollo, implementación, 
mantenimiento y mejora de los sistemas informáticos institucionales, plataformas 
digitales y herramientas tecnológicas utilizadas en el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, a través de la eficiencia, eficacia, seguridad, continuidad operativa y 
modernización de los procesos institucionales mediante el uso adecuado de tecnologías 
de la información”. Por cuanto hace a las atribuciones de esta Comisión Especial, 
comentó que las atribuciones que actualmente están conferidas a esta comisión especial, 
se encuentran limitadas exclusivamente al seguimiento y supervisión de los sistemas 
informáticos institucionales, únicamente están acotadas en este sentido, por lo que en 
atención a la evolución constante en el entorno tecnológico y a la creciente relevancia de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en los procesos administrativos 
y electorales, se considera necesario modificar y adicionar atribuciones de esta comisión 
a efecto de que se pueda dar seguimiento, evaluar y proponer acciones en relación a las 
actividades inherentes a la implementación, desarrollo, fortalecimiento de las tecnologías 
de la información y comunicaciones, principalmente en concordancia con los fines y 
objetivos estratégicos de este Instituto Electoral en los términos siguientes: señalando 
que el texto vigente de la primera atribución es “dar seguimiento a los proyectos de 
desarrollo, actualización, mantenimiento de los sistemas informáticos institucionales” y 
la propuesta de modificación es “supervisar, dar seguimiento y evaluar el desarrollo e 
implementación de los sistemas informáticos institucionales, y demás tecnologías de la 
información desarrolladas por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, con el fin de garantizar su alineación con las funciones y objetivos 
de este este Instituto”. Comentando que como manifestó al principio, además de los 
sistemas informáticos institucionales, se implementa otro tipo de tecnología, como el uso 
de software comercial con licenciamiento, la migración de las cuentas de correo 
electrónico para integrar ya de manera uniforme estos aplicativos bajo un solo proveedor, 
la marca, por así decirlo, y pueda darle esta Comisión seguimiento a estos proyectos 
sobre todo de mejora continua para los servicios digitales; de la segunda atribución que 
era supervisar, no hay una similitud a esta atribución, esta sería de manera nueva o de 
integrarla, que sería, supervisar la operación en el mantenimiento y la actualización de 
la infraestructura tecnológica de comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, a fin de garantizar el correcto funcionamiento, 
disponibilidad y continuidad; esta atribución resulta esencial para asegurar la 
operatividad continua de los sistemas y servicios institucionales que dependen de la 
infraestructura tecnológica; en este caso, como la reestructuración que estamos llevando 
a cabo de la red institucional, red de datos, en ambos edificios, para que desde una 
perspectiva administrativa se pueda supervisar la operación y el mantenimiento y la 
actualización de toda la infraestructura tecnológica, que incluye por supuesto, los equipos 
de cómputo, los servidores y todos aquellos dispositivos tecnológicos que tenemos. 
Manifestando que la otra que se pretende incorporar, es supervisar los programas y 
cursos de capacitación en materia de tecnologías de la información en coordinación con 
las áreas del IEPC Guerrero, con el fin de fortalecer las competencias digitales del 
personal institucional, como les mencionaba anteriormente, por ejemplo el curso de Excel 
que se impartió, que se han dado otros cursos de capacitación, sobre todo para el uso 
de sistemas, y los que podamos planear, como en este caso el más próximo, que es el 
uso de todos los aplicativos de Office. Asimismo, se propone adicionar la atribución de 
dar seguimiento y acompañamiento en la elaboración, revisión y actualización de la 
normativa relacionada con el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, 
en coordinación con las áreas competentes del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, señalando que esta atribución resulta fundamental 
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para asegurar que el marco normativo en materia de tecnología sea claro, actualizado y 
acorde a las necesidades institucionales; que este año se tuvo la actualización o la 
reforma a los Lineamientos de la publicación de información en la Página web y se 
crearon los Lineamientos para el Uso de Tecnologías de la Información. La otra 
atribución que se propone incluir es dar seguimiento a las propuestas de soluciones 
tecnológicas en materia de informática en comunicaciones, que contribuyan a facilitar y 
promover la participación ciudadana a procesos electorales y el fortalecimiento de la 
cultura cívica; comentando que desde un enfoque administrativo, esta atribución permite 
valorar y acompañar nuevas tecnologías, poniendo como ejemplo, la migración que se 
está viviendo del almacenamiento en nube, actualmente se está en Google, pero se está 
migrando a lo que es WS Amazon web Services, que va a permitir enfrentar de manera 
mucho más preparada, y sobre todo, fácil para el proceso electoral de 2026- 2027, 
permitiendo que se tenga una accesibilidad y eficiencia mayor en el proceso electoral. 
Otra atribución que se pretende incorporar es promover la adopción de mejores 
prácticas, estándares en los procesos relacionados con las tecnologías de la información 
y comunicaciones y la seguridad informática que implemente el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y esta atribución busca fortalecer la 
gestión institucional mediante la incorporación de estándares reconocidos y mejores 
prácticas en el uso de las tecnologías; manifestando que de alguna manera la Dirección 
General de Informática y Sistemas, ha emitido circulares donde se dan a conocer 
sugerencias para establecer mejores prácticas y uso de las plataformas digitales y del 
entorno digital, el que tenemos acceso y eso va a permitir reducir riesgos tecnológicos, 
asegurar la producción de la información, y garantizar la continuidad de los servicios. Por 
cuanto, hace a la atribución vigente de dar seguimiento en su caso a los convenios de 
colaboración celebrados para la realización de proyectos de desarrollo de sistemas 
institucionales, esta atribución se mantiene vigente; por cuanto hace a la atribución de 
recibir a través de la secretaría Técnica de la Comisión los informes que se presenten 
del cumplimiento de las actividades de los proyectos, se pretende mantener esta 
atribución, simplemente se hace la aclaración de que estos informes son cuando se 
presenten a través de un tercero especializado; la siguiente atribución vigente es, 
informar al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, sobre el avance de las actividades que se desarrollen durante la 
implementación de los proyectos y la propuesta es informar al Consejo General del IEPC 
Guerrero sobre el avance de las actividades que se desarrollen durante la 
implementación de los proyectos, es decir, esta atribución se mantiene. La siguiente 
atribución vigente, es presentar informes finales al Consejo General del IEPC Guerrero, 
sobre las actividades relacionadas con sistemas institucionales, comentando que esta 
atribución se modifica a efecto de señalar la atribución de la Comisión Especial para 
conocer los informes de avance de los sistemas institucionales, los informes al Consejo 
General quedan previstos en la atribución establecida en el numeral nueve, y el texto 
vigente son de la atribución seis, son las demás que en materia de desarrollo, 
actualización de mantenimiento de sistemas informáticos dispongan las leyes electorales 
tanto general como local, reglamentos y acuerdos del Consejo General del INE y del 
propio Instituto Electoral del Estado de Guerrero, así como las demás disposiciones 
aplicables y se mantiene esta atribución solo con una redacción más accesible y clara 
que quedaría como las demás, que le confiera el Consejo General, así como las leyes 
establecidas en la Ley General de la Electoral Local y demás normativa aplicable; en 
virtud de lo anterior, y considerando la creciente relevancia de las tecnologías de la 
información en los procesos institucionales, así como la necesidad de garantizar la 
eficiencia, eficacia, seguridad y modernización de los servicios y procedimientos 
operativos del Instituto Electoral del Estado de Guerrero, se estima procedente ampliar 
las atribuciones de esta comisión especial; señalando que se enlistan de manera integral 
la totalidad de las atribuciones que serían finalmente once, y en cuanto a la vigencia de 
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esta comisión especial, esta concluiría una vez cumplido el objeto para el cual fue creada 
a fin de asegurar que sus trabajos se desarrollen con base en resultados concretos, y no 
en plazos arbitrarios. Esta temporalidad permite mayor eficacia operativa y se alinea con 
la naturaleza temporal y finalista de las comisiones especiales. Por lo tanto, por todo lo 
que se ha explicado, la propuesta de este dictamen terminaría con estos puntos de 
acuerdo, el primero es, “se aprueba el presente dictamen con proyecto de acuerdo por 
el que se propone al Consejo General del Instituto Electoral, la modificación del Acuerdo 
243, relativo a la denominación objeto, atribuciones y vigencia de la Comisión Especial 
de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, bajo los puntos 
de acuerdo siguientes; primero se aprueba la modificación del Acuerdo 243 relativo a la 
denominación objeto, atribuciones y vigencia de la Comisión Especial de Seguimiento al 
Desarrollo de Sistemas Informáticos e Institucionales del Instituto Electoral en términos 
de los considerandos 13, 14, 15 y 16 del presente acuerdo; segundo, el presente acuerdo 
entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana; tercero, publíquese el presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página web del Instituto 
Electoral”. Y el segundo punto de este dictamen con proyecto de acuerdo es, “sométase 
el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo al Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana para su análisis, discusión y en su caso aprobación”. - - - -  

- - - Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció a la Maestra Alina Jiménez Aparicio, la presentación del Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo, con esta amplia explicación para el conocimiento de todas y 
todos, manifestando que en este Dictamen con Proyecto de Acuerdo que se propone al 
Consejo General, modificar desde la denominación de la Comisión Especial, modificar el 
objeto de esta Comisión, las atribuciones de la Comisión, asimismo, algunas de las 
atribuciones vigentes se modifican, algunas otras se adicionan y finalmente se hace la 
precisión de la vigencia, que es la misma que se tenía en el acuerdo anterior. Señalando 
a manera de contexto muy general, que inicialmente cuando se creó esta Comisión 
Especial en 2019, fue de manera temporal para darle seguimiento al desarrollo de los 
sistemas informáticos a implementarse en el Proceso Electoral de 2021, recordando que 
una vez que concluyó el proceso electoral, de igual forma se puso a la consideración de 
la Comisión y posteriormente el Consejo General, modificar las atribuciones de esa 
comisión y el objeto a efecto de establecer de alguna forma la continuidad de los trabajos 
de esta comisión, dada la necesidad que resulta de continuar con la actualización de los 
sistemas informáticos y, en su caso, el desarrollo de nuevos sistemas informáticos e 
institucionales y que de esta forma es que se ha mantenido, de manera permanente; 
comentando que le parece que ha sido una decisión muy idónea para el trabajo de este 
Instituto Electoral. Continua manifestando que, en este proyecto se propone nuevamente 
lo que ya ha comentado, y que la finalidad de ampliar estas atribuciones es que esta 
Comisión no se limite únicamente al seguimiento del trabajo del desarrollo de sistemas 
informáticos institucionales, sino que vaya más allá, y vayan de alguna forma alineadas 
las atribuciones al trabajo que de manera permanente se desarrolla al interior de la 
Dirección General de Informática y Sistemas, y se pueda dar cuenta a todas y a todos 
los que integran esta Comisión de todo lo que se está haciendo al interior de este Instituto 
Electoral; una vez dicho lo anterior, puso a consideración de todas y todos el presente 
proyecto de acuerdo, cediendo el uso de la voz a la Consejera Dora Luz Morales. - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral, manifestó su 
reconocimiento del trabajo de la Presidencia de la Comisión y por supuesto también a la 
Maestra Alina, por hacer este análisis, ya que realmente es muy necesaria esta 
modificación que se está proponiendo; señalando que ya se había comentado antes con 
las Consejeras y Consejeros la necesidad de que esta Comisión pueda atender más 
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temas justamente en materia de informática y de tecnologías, y no únicamente los 
sistemas para proceso electoral, destacando la importancia de este acuerdo que se va 
llevar a Consejo General, agradeciendo nuevamente al Consejero Amadeo, a la Maestra 
Alina, al mismo tiempo que hace extensivo el agradecimiento y el reconocimiento a las 
compañeras y compañeros de la Dirección General de Informática y Sistemas.- - - - - - -  

 - - - En seguida el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció a la Consejera Dora Luz, manifestando que es prácticamente la conclusión de 
un trabajo que se está haciendo ya desde hace algún tiempo al interior de esa Dirección 
y con el seguimiento puntual de la Consejera Dora Luz. Una vez manifestado lo anterior, 
pone nuevamente a consideración de los presentes el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, y al no haber más comentarios, solicitó se sometiera a aprobación. - - - - - - - -  

- - - Inmediatamente la C. Alina Jiménez Aparicio, sometió a aprobación de las 
Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo 003/CESDSII/SO/23-10-2025, por el que se propone al Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero la modificación 
al acuerdo 243/SO/29-10-2021, relativo a la denominación, objeto, atribuciones y 
vigencia de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, desahogándose así 
el quinto punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló 
que el sexto punto del orden del día corresponde a asuntos generales. - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, manifestó que no se tenía ningún punto en asuntos generales, sin embargo, 
ponía a consideración por si en ese momento deseaban incorporar alguno. Al no haber 
tema que integrar a asuntos generales, quedó desahogado así el sexto punto del orden 
del día. Y finalmente, agradeció a todas y a todos por su asistencia y dio por concluida 
la presente sesión, siendo las catorce horas con quince minutos del día veintitrés de 
octubre de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La presente minuta fue aprobada por unanimidad de votos en la Décima Primera 
Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales, celebrada el 19 de noviembre de 2025.- - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 
 
 
 

_______________________________ 
C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

_______________________________ 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA INTEGRANTE 

 
 
 
 

________________________________ 
C. DORA LUZ MORALES LEYVA  

CONSEJERA INTEGRANTE 
 

 
 
 
 
 



 

Página 13 de 13 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
 
______________________________________ 

C. ROCIO MORALES MORALES. 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL  

 
 
 

_____________________________________ 
C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 
 
 
 

______________________________________ 
C. BEATRIZ ADRIANA MILLÁN MORALES. 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO 

 
 
 
 

____________________________________ 
C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 
 

___________________________________  
C. JOEL EUGENIO FLORES. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
 
 
 

_____________________________________ 
C. ROSIO CALLEJA NIÑO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 
 

 
 
 
 

_______________________________________ 
C. ULISES CANO APARICIO. 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 

 
 
 
 

______________________________________ 
C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO. 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 
 

 
 
 
 
 

______________________________________ 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
 
 
 

  

 

 

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
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